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' DIRJ'.CCJON RCGIONAL DE SALUO SAN MARTIN 
OllCINA DE G[STJÓ� DE SERVICIOS DE SALL'D AL ro MAYO 

"AÑOOE°LA UMOAU. LA PAZ Y EL DESARROLLO- 

Exp. N" 012-20233 °'.'l<?§C\ \.\ 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N' \ &l \j -2023-DIRESA-OGESS-AM/D. 

Moyobamba, 21 deju-ue de 2023. 

VISTO: ti Memoranco W 3202·2023-0IR�SA-OGESS-AM/O, de fecha 19 de 
junio de 2023; Oficio N" 1837-2023-J-UNGETS-R., de fecha 16 de junio de 
2023; conlemendo el documento técntcc denominado "PLAN DE 

' AUTOEVALUACION DE lA UNGffi RIOJA- 2023•; 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme a la Ordenanza Regional N9021- 2017 - GRSM/CR, de -ecne 

13 de crn .. bre del 2017 Que aprueba !1 nueve Reglamente de Organizaciones y Funciones del Gobierno Regional 
de San Martlr rr.odificaco med'ente Ordenanza Regional N'OB-2018-GRSM/:R, de tecf-e 10 de setiembre del 
2018, que resue've APROBAR ta modificación del Reglamento de Organización Funciones• ROF del Gobierno 
RcgloMI de San Martín; en los terminas de la Nala ln-crmetlva N"173-2018-GRSM/GRPyP emitido por la 
Gerencia Regional de Planeamiento y Presupuesto oel Got::,erno Regional de San Martín en 1a que indica en el 
Artrcv'o 201" numeral 201.1 que las Oficinas de Gestión de Servic'os de Salcd - OGESS son Órganos 
desconcentrados de la Dirección Regional de S.ilud resco-sabres de la �estlén sanitaria territorial, la prav,s1ón 
de servtc'os Ce salud y de esegvrar los servicios Ce apoyo requeridos por los establecimientos de salud del I v 11 
nivel de ater-crón que conforman la Red ln:egrada de Ser.1cios de Salud (RJSS} cer ámbl:o de su responsal::ilid;;d. 
Todo ello con el objetivo de asegurar las atenciones de salud en función a la; necesrdedes de la población, así 
como de prcpo-rer e implementar en su ámbito politlcas, normas y procesos relacionadas a la salud. Las O'icmas 
de Gestiói de Servicios de Salud - OGESS son UGl?RES: 

Que, el artlcu'.o 9" de la Corstltución Pclhica del Perú señala que, el Estado 
determina la Política Nadcnal de Salud y que corres¡::onde al Poder Ejecut va normar y supervisar su apl;caci6n, 
asf ce-ne diseñarla y concucrta en fo·ma plural y descentralizad::>ra; 

Que, la Ley N�26842, Ley General de Saluc', establece en el numeral VI del 
titulo prellmlnar que -rs responsabllldad del Estado promover las condiciones que garantice una adecuada 
cobertura de prestaciones de salud a la p9blacló11 en términos soc:1;:ilmente aceota:Jles de seguridad, 
oportunidad y cali;iad�; en ese mismo orden el <1rlicJlo N91'.3 de la precitada ley, modificada par la Única 
utsccslclón Complemeritaria Modificatoria del Decreto Le5islat1vo N'11161, ley de OrganizaclCn y Func'ones del 
Ministerio de Salud , establece que el Mnisterlo ce Sah.d es a autorlaad de salJd a nivel Nacional. Como 
organismo del Poder ejecutivo tiene a $U careo la formulación, dire;g:lón y 11esU6n de la p9tftica de salud y actúa 
como la máxima autoridad nocmetiva en materia de salud; 

Que, mediante Decreto Sup·emo l'."013-2006-S.A, que aprueba el 
"Reglamente de Establecim entos de Salud y Servidos Médicos de Apoyo", los wales estob!ecen los requisitos y 
condici-:mes paro la operación y funcionamiento de los establecimientos de salud y sef\licios médicos de apoyo, 
orientados a gorontfzar la col/dad de s!ls prestocones. os/ come los meconamos paro lo verificac/On, control y 
evaluacidn d! su cump/;miento; 
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1 Que, mediante Decreto Supremo N"023-2005-SA se aprueba el 
�Reglamento de Organizacl0n v rcnctcncs del Ministerio de Salud" que tiene por objeto "Definir y establecer fo 
orgamzación del Minister,o de Salud para ejerce, los competencias de rectado sectorial en el Morco de lo Ley 
N"27657-Ley del Mm1sterio ée Salud'/ sus Funciones"; 

üce. medlar te Resoluc ón Ministerial N"758-200l-SA/DM, se aprueba el 
"Sistema de Gc5:ió1 oe la Calidi!d en Salud" que tiene como objetivo "Estondonzor '/ establecer los 
p,ocedimienros dt! fa unidad de Ge:tión de la Calidad y designar a los responsab!es de la e¡ecudón y moniroreo 
de desempef1os de res procedimientos": 

Que, con Resolución Mlnlstenal WBS0-2016/MINSA, se apruebo las 
"ncmnos de elabcrocián de documentos normorNos del Ministerio de Salud", el cual tiene como jmo/idcd 
"Fortalecer le rectoría sectorial del Ministerio de Salud ordenando lo produc=Ión normor;va de fo función de 

rcgu!acMn que cumple como AutomJod Nacional de Salud a través de sus Direcciones u Oficinas Generales", 

Que, mediante Reso!uoón Directora/ Regional Nºl37-Z018-GRSM/D!RE5- 
SM/OPP5, se apruebe el Manual de Operaciones de las Oficinas de Gestión de Ser✓iclos de Salud - OGESS, 
t.stableciendo en su crtículc 15' las atribuciones y res;,onsabi!idocies del Cirel!or General de b OGE55, entre fas 
cuo!es se encuentran, lo de emitir Resolucior.es Directora/es en los asuntos de su competencia, aprobar los piones 

y documentos de gestión Internos; 

Que, con Resolución Directora! N"90L-2022-DIRESA-OGESS-AM/D, ce 
fecha 18 de abril de 2022, que en su artículo Primero aprueba "Conformar e! Equipo de Acred:tación de la Oficina 
de Gest'ón de Servir'cs de S.ilud Alto Mayo-2022, en su Artículo Segundo aprueba '"'Conformar el Equipo de 

v-- - Evaluadores Internos de la Oficina Ce Ges:ión de Se-vicios de Salud Alto Mayo-2022M, en su Ar(lculo Tercero Q.•- .... � 
•�� aoruebn #Pbn de A(lroevaluoción d!! la O[,cina ú GeJtidn ée 5efVicios d� Salud Al!o Moyo-2022" 

8. ,u. _.§;.' 
Que, el presente documento denominado •PlAN DE AUTOEVALUAC!ON DE 

LA UNGETS RIOJA - 202r; trene como obletico Ge-teral "Desorro/for lo primerc fase del procesa de Acreditación, 
meaiontc !o oplkoci6n y promoción de lo merodolo�ío y criterlcs establecid<JS según lo normativo vigente, con la 

porricipoc/6n dt. fo Jeja y el equipo de ge.stión del RED SALUD RIOJA, obteniendo macro procesos con visibilidad 
del desempeño eficaz y cumplimiento de cmindores de calidad"'; 

Que, rnedente Ofi: o "" 1837-2D23-J-UlfüETS-R, de fecha 16 de Junio de 
2023, la Jefe de la Unidad de Gestión tcrrlto-tat de salud Rioja, solicita al Director de la OGESS ALTO MAYO, la 
acrouacoo meclar,te acto resolutivo de el '"PLAN DE AUTOEVALUAC!ON DE LA UNGETS RIOJA- 2023"; 

Que, mediante Memorando W 2€4!.-2023-0IR.ESA-OGESS-AM/D, de fecha 
23 de mayo de 2023, et o:rector de la OGESS ALTO MAYO autoriza al Jefe de la Oficina de ssesorta Legal, auto-ue 
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la proyewón de la Reso1ución Olrectoral con la finalidad de eprcbcr el MPLAN DE AUTOEVALUACION DE LA 
UNGffi RIOJA - 202r; 

Que, con el crecesto de proseguir las acciones y procedimientos 
administrdlivos necesarios para el cumplimiento de los objetivos institucionales propuestos, resulta pertinente 
atender lo schcnedo, debiendo aprobarse la conformación del •plAN DE AUTOEVALUACION DE LA UNGITT RIOJA 
-202r; 

Por las razones esccestes y con el vlsto bueno de\ Director de Planiftcadón 
cesuón Fmencrera y Acministraci6n, Jefe de la Oficina de Asesorla Legal; y el Director de la Oficina de Gestión 
de Servicies de Salud Alto Mavo en use de sus atribuciones conferidas mediante Rescluc'ón D!rectoral aegtone! 
N"OB-2023-C::RSW /0IRESA/OG, de 'echa 04 de enero de 2023; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- APROBAR el .PLAN DE AUTOEVALUACION OE lA �- • � UNGETS RIOJA- 2023·; el mismo que es ;;nexo ad¡unto. que en un total de sete-ne {7D) páginas cce formo parte 
mtegtante de la presente resolución; 

Artia.Jlo Segundo.- Notificar el presente acto resolutr:o a las instancias 
admb-Isnanvas correspondientes e interesados, para su cumpl,mient:i ccn-crme a Ley; 

Registrese, comunfquese y cUmplose; 

;re /! ��tlJ'l 
F,':CCl{)lliL ; • LlJ��•O 
jl:�;u.E." , 

-····-· •••• . ·i:.·· ·;;-:'daPir,=:-jo 
Cll.LCI RT�ºR 
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